
PROCESO EJECUTIVO 2009-815 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ, D, C. MAYO SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 02), el Despacho dispone: 
 

Se tiene que obran peticiones de la parte actora solicitando la confirmación y entrega del título judicial 

e impulso procesal en los documentos digitales 01,02 y 03, y la petición de impulso procesal para 

resolver la petición de entrega de título visible en documento digital 06 y 08 del PAR ISS.    

 

El despacho ordena: 

1.  A la SECRETARÍA DEL JUZGADO realice todas las diligencias pertinentes de manera 

urgente para encontrar este proceso y una vez se cuente con el expediente, ingresen las 

diligencias y  se resolverá la solicitud de entrega de títulos de las partes. 

2.  Se  debe indicar a las partes que se esta en la busqueda del expdiente,  como se  el  comunicò  

al PAR ISS mediante correo electronico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

La Jueza, 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

DSR                                                                                                                                
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